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"Año de Ia lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"
RESOLUCIÓN DE AL N0 016-2019-MDCC/A

Camanti, 28 de enero de 2019.
VISTOS:

El lnforme N' 002-20'1g-SGDS-lVlDC/Q, de fecha 28 de enero de 2019, emitida por la Sub Gerencia de Desarrollo Social
solicitando la designación del responsable de Ia Unidad Localde Empadronamiento (ULE) de la [/unicipalidad Distrital de Camanti;

v,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el/irt. 194" de la Constitucion Politica del Estado, las municipalidades son
órganos de gobierno local con autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, dentro de este
marco tienen la facultad de ejercer actos de gobierno, adnlinistrativos y de administración;

Que, en sent¡do, mediante Decreto Supremo N' 130-2004-NIEF, se aprobaron los criterios y mecanismos para mejorar
la entidad y calidad en el gasto social y la prioridad de atención de los grupos beneficiarios a través de la focalización, en cuyo
texto se establece que Ia municipalidad dlstrital, con el apoyo del Gobierno Nacional, será la responsable de la aplicación de la
ficha socioeconómica única;

Que, mediante Resolución lvlinisterial N" 399-2004-PCM, de creo el Slstema de Focalización de Hogares - SISFOH, con
el propósito de proveer a los programas sociales infon¡ación que será utllizada para la identificación y selección de sus

beneficiarios;

Que, mediante Ia Ley N" 30435 y el Decreto Legislativo N" 1376 que lo modifica se crea el Sistema Nacional e
Focalización, con el objetivo de establecer los principios, alcance, organización, ámbito, procesos, procedimientos, función de
control al proceso de focalización y medidas correctivas qrre lo regulan, asimismo se especifican los integrantes del sistema y sus
funciones en concordancla con la política social y en articulación con el Sistema de Nacional de Desarrollo e lnclusión Social
(SINADIS); de igual forma se señala la responsabilidad de los Gobiernos Locales en su jurisdicción, respecto al empadronamiento,
sistematización y custodia la información e su población, de acuerdo con las disposiciones que el Ministeno de Desarrollo e
lnclusión Social (l\i IDIS) emita dicho fin;

Que, de acuerdo con el artÍculo 61, del reglamento de Organizaciones y Funciones del MIDIS, aprobado mediante el

Decreto Supremo N'006-2017-lVlDlS, se dispone que Ia l.,irección Generalde Focalización (DGFO), para elcumplimiento de sus
funciones cuente con tres unidades orgánicas, entre las qrre se encuentra la D¡rección de Operaciones de Focalización (DOF), a

la cual mediante el articulo 64 literal a) se asigna las funr;iones de generar y administrar la información del Padrón General de
Hogares (PGH), el Registro Nacional de Usuarios (RNU) y el Registro Nacional de Programas Sociales (RPS) bajo estándares de
calidad, seguridad y confidencialidad;

la Resolución isterial N" 70-2017-lVlDlS, se aprueba la Directiva N'

Gobierno

rnformación

la Dirección General de Focalización (DGFO) y la Dirección de Operaciones de Focalización (DGF);

lnforme N" a 28 de enero de 20
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19 emitida

Que, estando a las atribuciones conferidas poi el articulo 200 lnciso 6 y el artículo 430 de la Ley Orgánica de

Municipalidaoes N' 27972:
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SE RESUELVE

lRf ÍCUt-O pRlUeRO.- DESIGNAR a partir de la fecha 28 de enero de 2019, a la servidora ERNESTINA BUSTAN/ANTE

BENAVENTE como responsable de Ia Unidad Local de Empadronamiento (ULE) de la It/unicipalidad Distrital de Camanti en

concordancia con la normatividad que regula las responsabilidades de la Unidad Local de Empadronamiento.

ARTÍCULO SEGUNDO.. Ia señora ERNESTINA BUSTAMANTE BENAVENTE, responsable de la Unidad Local de

Empadronamiento, de la |\/unicipalidad Distrital de Camanti, conducirá, coordinara y cumplirá las responsabilidades propias de la
Unidad Local de Empadronamiento.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Desarrollo Social, Gerencia Municipal y Oficina de
Contabilidad y Presupuesto, el cumplimiento de la presente Resolución,

ARTÍCULO CUARTO,- NOTIFICAR, la presente Resolucion a las áreas pertinentes de la Municipalidad Distrital de
Camanti, con las formalidades de Ley, para los fines consiguientes.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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